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Primero.—Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Villalta e Hijos, Sociedad Limitada», los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Lloenoia Fiscal 
de Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación, . a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
pubiioación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reduooión se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se lnciciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que oonceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en ia 0> den de 4 de marzo de 1976.

Segui do.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Comía la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de 
la Ley d« Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. fOrden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José dorrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10451 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa Rafael Martínez Cañada do
cumento nacional de identidad número 732.621, los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Aumentación de 20 de enero de 1684, por la que se de- 
Ciara incluido en sector industrial agrario de interés preie- 
rente a). Manipulación de productos agrarios, del articulo pri
mero dei Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos, a la Empresa Rafael Martínez 
Cañada para la instalación de un centro de clasificación y enva
sado de huevos en Brúñete (Madrid), incluyéndola en el gru
po A de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abrii 
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de dioiembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa Rafael Martínez Cañada los siguien
tes beneficios fiscales:

A) P.educción del 95 por 100 de la cuota de Licencia piscal 
del Impuesto Inaustrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes interiores e imouesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la Impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se en- 
tterde concedido por un periodo de olnoo años a partir de la 
publicación de esta Orden en el »Boletín Ofiial del Espado». 
No obstante, dicna reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzoa la integración 
de Espoña en las Comunidades Económioas Europeas.

2. Dicho plazo se indará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que oonceda la Dirección General 
de Aauenas e Impuestos Espedales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposldón, de acuerdo oon lo previsto en el articulo 126 de 
ia Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
dei dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de lebre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo, Sr. Subsecretario.

10452 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa Antonio y José López Ca
rrasco los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura Pes
ca y Alimentación, de 29 de dioiembre de 1983, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria por cumplii las condiciones y requisitos exigidos en el 
Decreto 834/1678. de 13 de enero a la Empresa Antonio y José 
López Carrasco (D.N.I. 5.189.515 y 74.766.836), para el proyecto 
de instalación de una planta clasificadora y envasadora de le
gumbres actividac1 de manipulación de productos agrícolas en 
Abengibre (Albacete), incluyéndola en el grupo A de la Orden 
ministerial de Agricultura de 5 de marzo de 1665,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad oon lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que .teriva 
de la Ley 152/1663, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Miniterio de 27 de marzo de 1685, se 
otorgan a Antonio y José López Carrasco, e: siguiente oené- 
ficic fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuestc Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la „nva 
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso 
del Impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el vjims 
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado 
a paitir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. —
Madrid. 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden deiT de febre 

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10453 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa Aurora Serra Agut, docu
mento nacional de identidad número 38.316.636, los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 30 de diciembre de 1683, por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario de nterés 
preferente, del artículo primero, apartado c) del Decreto 2392 
1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos a la Empresa Aurora Serra Agut, para la insta.ación 
de la industria cárnica de conservas en Cardona (Barcelona), 
incluyéndola en el grupo A de la Orden de este Ministerio de 
5 de marzo y 8 de abril de 1665,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri 
bufes, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del D-;cretu 
2392'1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta 
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
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de la Ley 152/16*3 de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de esle Ministerio de 27 de marzo Je 1965 
se otorgan a Aurora Serra Agut, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Reduocción del 65 por 100 de la cuota de Licencia Fis- 
ca' del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 85 por 100 de los derechos arancelarlos, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes interiores e Imo íesio 
General sobre el .Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo v utillaje de primera instalición 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña se importen para su incorporación en primera instalación 
de bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en 
tionae concedido por un periodo de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado No 
obstante, dicha reducción se aplicaré en la siguiente forma:

1. Ei plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Ecopómicas Europeas.

?. Dicho plazo se inciciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1676.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso de los Impuestos bonificados.

Tercero—Contra la presente Orden podrá interponerse re- 
ourso de repos.ción, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
26 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo ae un mes. contado 
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1964.—P. D. (Orden de '1 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José 
Borrel] Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10454 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que te 
concede a la Empresa «Minas y Energía, S A », 
número de identificación fiscal A-24-02460-6 los be
neficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minas y Energía, 
Sociedad Anónima-, con domicilio en Bembibre (León), en «1 que 
solicita los- beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería, y visto el preceptivo informe del Ministerio de Indus
tria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio de conformidad con lo establecido en la Ley 
8/1677, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto 
890/1976, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ella relacionadas, declaradas priori
tarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla en titulo m, capitulo II de la citada Ley, disposición 
transitoria-primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributes ha 
terido s bien disponer:

Frimsro.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.® 
de Rea1 Decreto 1187/1678, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Minas y Energía, S. A », los siguientes beneficios- fis
cales:

A) Reducoclón de 65 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arance arios. 
Iir.Duesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre e'. Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex- 
tenrivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de ’a pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante dicha reduccolón se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir de' pri
mor despacho provisional que oonceda la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 4 de marzo de 1670.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 3.a 
de ia Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso de 
que la Empresa «Minas y Energía, S. A.-, se dedique al ejer
cido d9 otras actividades no mineras o correspondientes a 
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales de
claradas Drioritarias por el Real Decreto 890/1979 de 16 de mar
zo deberá llevar contabilidad separada de las actividades mine
ras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a 'a Em
presa «Minas y Energía, S. A.», son de aplicación a las activi
dades de investigación, explotación, tratamiento v beneficio de 
carbón dentro de las concesiones mineras Llllo Lumeras 2.a, 
Petra, Demasía a Petra, Domingo y Demasía a Domingo, si
tuadas dentro de los términos municipales de Fabero v Páramo 
del SU (León)

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiada dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
oaso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a par
tir del día siguiente al de su publicación.

Lo que oomunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Líos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Borrel] Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10455 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Industrias de Rocas Orna
mentales, S. A.» (IROSA), los beneficios estableci
dos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento 
de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Industrias de 
Rocas Ornamentales, S. A.» (IROSA), N. I. F. A32008215, con 
domicilio en Orense, en el que solicita 106 beneficios prevenidos 
en la Ley de Fomento de la Minería y visto el preceptivo 
informe del Mir.icterio de Industria y Energía en relación con 
la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 8/1977 ae 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1U79, de 18 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el titulo III, capítulo II de la citada 
Ley; disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 
8 de septiembre do] Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.® 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Industries de Rocas Ornamentales, S. A.- (IROSA), 
con domicilio en El Trigal, Sobrádelo de Valdeorras (Orense), 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores o Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se haoe extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día. que en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1978.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de 1a Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
coso de que la Empresa «Industrias de Rocas Ornamentales, 
Sociedad Anónima-- (IROSA), se dedique al ejercicio de otras 
actividades no mineras o correspondientes a recursos no inclui
dos en la relación de sustancias minerales declaradas priori
tarias por el Real Decreto 860/1676, de 18 de marzo, deberá lle
var contabilidad separada de las actividades mineras relativas 
a dichos recursos prioritarios.


